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Mexicali, Baja California, a 01 de marzo de 2021. 

 

Estimados Clientes y Amigos. 

 

El 28 de diciembre de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, la Ley 

de Ingresos del Estado de Baja California para el ejercicio fiscal del año 2021, 

mismo que tiene vigencia a partir del 1° de enero de 2021. 

En referida ley, se contempla un incremento del impuesto sobre remuneraciones al 

trabajo personal (por sus siglas “ISRTP”), el cual es también conocido como 

impuesto sobre nóminas, el cual previamente a la reforma se tributaba bajo una tasa 

del 1.80% y teniendo que a partir de la citada reforma se agrega una sobretasa del 

1.20%  adicional, por lo que los causantes tendrán que pagar una tasa total del 

3%.  

Consideramos que la reforma en comento trastoca diversas garantías 

constitucionales, por lo que se vuelve viable la interposición del Juicio de Amparo 

Indirecto en contra de dicha disposición, pues con su sola entrada en vigor causa 

perjuicio a los causantes de dicho impuesto. 

Considerando que dicha reforma entro en vigor desde el 1° de enero, se tienen dos 

plazos para promover el juicio de amparo:  

1. 30 días hábiles siguientes a la publicación de la citada Ley de Ingresos. 

2. 15 días hábiles siguientes al primer pago del ISRTP. 

 

En virtud de lo anterior, nuestra firma pone a disposición de los contribuyentes que 

se vean afectados por la disposición citada, los medios de defensa pertinentes para 

la protección de sus derechos para que se emita sentencia donde conceda el 

amparo a fin de que al contribuyente no se le aplique esa reforma. 

 

Quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración y/o comentarios adicionales a 

la presente. 

RVS&CIA 

Consultores



 

 


